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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE . CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD . 

En la Ciudad de México, a catorce de junio dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · 

Constancia Número de registro 
Oficio SGA/MOKM/159/2018 del Secretario . General de Sin registro 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Documental r.ecibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lncqRptitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. ConstW¡ \ 

J 
Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho. 

Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos ~ Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos 

resolutivos dictados en la presente acción de inc4cionalidad y toda vez 

que el Tribunal Pleno en sesión celebrada el once de junio del año en curso, 

determinó que la declaración de invalidez s~ique, inclusive, al titular del 

Poder Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia, a los Tribunales 

Colegiados especializados en materia~! y a los Tribunales Unitarios del 

Décimo ·quinto Circuito, a los Juzgados de Distrito y a la Procuraduría 

General de Justicia, todos de B~alifornia, en consecuencia, se ordena 

·su notificación por oficio. 

Notifíquese. Por lista, e sus residencias oficiales al Tribunal Su erior 

de Justicia. a los Tribunales Colegiados especializados en materia penal y a 

los Tribunales Unitar' el Décimo uinto Circuito a los Juz ados de 

Distrito que ejerzan juri dicción en el referido circuito, y a la Procuraduría 

General de Justicia, todos de Baja California. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del oficio SGA/MOKM/159/2018 del Secretario 

General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la presente 

acción de inconstitucionalidad, a las Oficinas de correspondencia común de 

los Juzgados de Distrito en Baja California, con residencia en las ciudades de 

Mexicali. Tijuana y Ensenada, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014. a fin de que generen la boleta de turno que 

les correspondan y las envíen a los órganos jurisdiccionales en turno. a efecto 
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de _gue, de conformidad con lo dispuesto en ltjs artículos 1571 de lla Ley 

Org_ánica del Poder Judicial de la Federación 1 4jg__árrafo primero2
1 

y 53 de la 

Lfill. Reglamentaria de las Fracciom~s 1 11 del A ículo 105 de la Constitución 

Pol(tica de los Estados Unidos Mexicanos1 llev n a cabo la diligencia de 

not~fi~ación RQ.r oficio, de ~:>nformidad COQ..§UI nespectiva jurisdicciión, al 

Trit!unal Superior de Justicia 1 a los Tribunales,C~legiados especializados en 

maJei:@__Qenc!l_y a los Tribunales Unitarios del D, cima uinto f:ircuito1 a los 

Juz.gados de~ Distrito que ei~irzan jurisdicció~ el referido circuito 1 y a la 

Prq_curaduría General de .Justicia 1 todos :de Ba·a California e1n sus 

resi.dencias oficiales de lo ya indicado; lo anteri r, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos 29~4 y 2995 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletori~ em términos del numeral 16 
1 
1 

de la citada ley, la copia digitalizada de este pr?veído, en la que conste la 

evidencia cripto!~ráfica de la firma electrónica del $ervidor público responsable 
i 

de su remis~ón por el MINTERSCJN, hace las¡ veces de los despachos 

núwineros 41!~/2!018, 420/2018 y 421/2018 en tér1inos del artículo 14, párrafo 

primero7, del citado Acuerdo General Plenario 12/~014, por lo que se reguiere 

1.bfill. Orgánica de~I Poder Judicial de la Federación ~, 
Artículo 157 .. Las dili~¡encias que deban practicarse fuera de las 1ófic nas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el mi istro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del a unto que las motive. 
2!-_E!.ll.Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artíc:ulo 4. Las resoluciones de,berán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen prornunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mE:-diante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En c sos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación sie ha!~ª por vía telegráfica. ( ... ) j' 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que la. notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre ele la persona con quien setentienda la diligencia y si se inegare a 
firmm el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalm .nte hecha. 
4Cóc!igo Federal de Procedimientos Civiles , 
Artíc:ulo 298. Las diligencias que! no pue!dan practicarse en el lugarlde la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Pririiera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar E~n que deban practicarse. : 
Si e·I tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de $u residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su¡ jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. i 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de ltoda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las res~luciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. : 
5Artículo 29~1. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente ría al 1en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga., a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, e¡I término 
fijado pueda exceder de diez días. 
6!&Jl. Reglamenta1ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artíc:ulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá1 y r solverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fraccione8 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución l?olíti a de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Cádig Federal de Proceclimientos Civiles. 
7 Acl!erdo General Plenario 12/2014 
Artíc:ulo 14. Los envíos de información realizados por conducto le este submódulo del MINTERSCJN 
debeirán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en té minos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o r zones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores p1Jblicos de la SCJN o del r pectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original conten9a lasfirmas de éstos, bastará que la FIREL 
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a los ·órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, los devuelvan debidamente diligenciados por esa 

misma. vía, incluyendo las constancias de las que se 

adviertan que el propio órgano ·jurisdiccional a quien 

corresponda diligenciar la presente comunicación oficial toma 

conocimiento de los referidos puntos resolutivos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia · Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controver~~"tucionales y de Acciones de¡JílC~nftitucionalidad de la 

Subse~~e'Íat Genera re¡Ac~rdos de este Alto f ribu~ál, que d~ fe. / 11 ' 1 / f! \ //. j, ) )f 

/ • / ¡, ' I l . _I( ~~ 
!1¡ .. ~- ~/ 
\ // t!5b 
~! / ~ 

~--. __ _,,--·/' 

·~ 

·~. 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de junio de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la .Nación, en la acción de incons~t~ionalidad 2612015, promovida por la 
~~curaduría General de la República. Const~\¡ ) 

!-~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

que se utilice para su transmisiónyor el MINTERS~JN, ~ea I~ del ~~rvidor púb~ico respo~sable_ de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la ev1denc1a cnptograf1ca respectiva, deb~r~ precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ) 

 
 
 
 
 




